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PAATE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 2 d& AérilJ

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES. 
limo. Sr.: Deseando S. M. el Rey 

(q. D. g.) mostrar su amor á las 
ciencias y letras, y su propósito de 
considerar y estimular á la juven
tud que con afan se dedica á culti
varías, ha dispuesto, con motivo de 
su reciente visita á la Universidad 
Central, que se abra concurso entre 
los alumnos de la enseñanza oficial 
en el mismo distrito universitario 
para la concesión de un título de 
Licenciado con exención de dere
chos en cada una de las cinco Fa
cultades, y de un título superior ó 
profesional en cada una de las en
señanzas de este grado, previos los 
correspondientes ejercicios en ám- 
bos casos, y habiendo de justificar 
los agraciados las circunstancias 
de haber obtenido las mejores notas 
y calificaciones de conducta en sus 
estudios, y carecer de medios para 
la terminación de su carrera. Los 
derechos del sello se abonarán por 
el Ministerio de Fomento con cargo 
al capítulo 18, art, l.° del presu
puesto vigente.

Lo que, con el objeto de que esta 
prueba de la solicitud de S. M. por 
la juventud estudiosa sea conocida 
y produzca oportunamente sus 
efectos, comunico á V. !.; advir
tiéndole que el plazo señalado para 
la admisión de solicitudes vencerá 
en 30 de Abril próximo, y que de
berán ser remitidas por oonductoy 
con informe de los respectivos Je
fes de los establecimientos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1875. —Orovio. 
—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Por la órden del Gobierno Provi
sional de 7 de Abril de 1869 se 
concedió á los Maestros que fueron 
nombrados Inspectores de primera 
enseñanza ó Secretarios de Comi
sión superior ó Junta de Instruc
ción pública el derecho de obtener 
por concurso Escuelas de igual do
tación á las de los referidos desti
nos; y teniendo en cuenta que al 
amparo de esta órden muchos Pro
fesores de primera enseñanza han 
solicitado y obtenido aquellos pues
tos para conseguir de una sola vez 
dos y tres ascensos en su carrera, 
eludiendo así las prescripciones vi
gentes sobre el particular, y seña
ladamente la regla 10 de la órden 
de 1.® de Abril de 1870, con per
juicio de los legítimos derechos de 
beneméritos Profesores que siguen 
pasoá paso la carrera de la ense
ñanza; lo cual, además de quitarles 
todo estímulo en el desempeño de 
su cargo, es contrario á los buenos 
principios de equidad y justicia, el 
I^ey (q. D. g.), deseando armoni
zar estos con los derechos de todos 
los Profesores en bien de la ense
ñanza pública, y con lo que deter
minan las disposiciones vigentes 
sobre ascensos, ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes:

1 .^ Los Maestros que hubieren 
sido nombrados Inspectores de pri
mera enseñanza ó Secretarios de 
Juntas de Instrucción pública po
drán aspirar por concurso á Escue
las de igual categoría y sueldo 
que las que desempeñaban al obte
ner aquellos nombramientos, siem
pre que las sirviesen en virtud de 
oposición, con arreglo á lo dispues
to en la régla 10 de la órden ántes 
citada, y con abono del tiempo que 
hubieren servido dichos cargos pa
ra los efectos del art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857.

2 .^ Los Maestros que al ser 
nombrados Inspectores ó Secreta
rios desempeñaban Escuelas de las ; 
que; segunv la ley, se proveen sin \ 

necesidad de oposición, y los que 
llevasen en aquellos cargos ocho 
años de servicio hasta la fecha de 
esta Real disposición, podrán al 
cesar en ellos obtener por concurso 
Escuelas dotadas con el haber anual 
de 825 pesetas.

3 .^ Los actuales Inspectores de 
primera enseñanza y Secretarios de 
Juntas de Instrucción pública se 
atendrán á lo que se det<^rmina en 
las dos reglas anteriores si no hu
biesen hecho uso hasta el dia del 
referido beneficio que. les concedió 
la citada órden del Gobierno Pro
visional de 7 de Abril de 1869, que 
queda derogada.

♦De la de S. M. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1875. 
—Orovio.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 629.

En la noche del dia 1.® del cor
riente fue robada á Baltasar Alon
so, vecino de Cabezón, una muía 
cuyas señas á continuación se ex
presan.

Por tanto encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
la caballería que se cita, y caso de 
ser habida, la remitirán á disposi
ción del Señor Alcalde de dicho 
pueblo.

Valladolid 9 de Abril de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

^e^as de la muía.

Edad siete años, alzada siete 
cuartas menos tres dedos, pelo ne

gro, recientemente esquilada, está 
coja del pie derecho en cuyo cor- 
bejon tiene botones de fuego.

NuM. 632.

Por defunción delà que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de Matrona-llavera de la cárcel 
de Audiencia en esta capital.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial, para que las 
que se crean en aptitud de desem
peñaría, presenten sus solicitudes 
en este Gobierno dentro del térmi
no de ocho dias, á contar desde esta 
fecha.

Valladolid 9 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCUDAU.

No habiendo dado el resultado 
que era de esperar la circular de mi 
digno antecesor, de 27 de Enero úl
timo, dictada con el fin de conte
ner los daños de que vienen siendo 
objeto los montes públicos de esta 
provincia, me hallo en la necesidad 
de proceder con energía para que 
inmediatamente se dé exacto y pun
tual cumplimiento á las disposicio
nes que á continuación se expresan:

1 .^ Los Alcaldes de los pueblos 
en cuya jurisdicción radique algún 
monte público, no consentirán por 
ningún concepto que en dichas 
fincas se efectúen roturación, intru
sion ó aprovechamiento fraudulen 
to alguno, y en el caso de haberse 
ejecutado procederán sin pérdida 
de tiempo á formar el oportuno ex
pediente, el cual se servirán remi
tirme para adoptar en vista de su 
contenido la resolución que pro
ceda.

2 .^ Los Ayuntamientos de los 
pueblos que posean montes, cuida*
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rán de que los guardas encargados 
de su vigilancia cumplan fielmente 
todos sus deberes, obligándoles, 
bajo las penas mas severas, á dar 
inmediato conocimiento á los sobre
guardas ó guardas de las comarcas 
respectivas, de cualquier daño ó 
abuso que hubieren advertido. '

3 .^ Procurarán asimismo los se
ñores Alcaldes que todos los guar
das municipales de montes reúnan 
las condiciones de robustez, instruc
ción y moralidad que son indispen
sables para tan penoso y delicado 
servicio, y en su consecuencia se
pararán á aquellos en quienes no 
concurran estas circunstancias, 
nombrando en su lugar á licencia
dos del ejército con buena nota, 
que sepan leer y escribir, y cuya 
honradez y aptitud física nada de
jen que desear. La desobediencia á 
esta prescripción será corregida con 
una multa de 15 pesetas.

4 .* Los Sres. Alcaldes procede
rán inmediatamente á la exacción 
por la via gubernativa, de las pe
nas pecuniarias procedentes de los 
daños causados en los montes, que 
este Gobierno de provincia hubiere 
impuesto á los vecinos de sus res
pectivos pueblos, remitiéndome en 
el improrogable término de 15 dias 
la mitad del papel de pagos al Es
tado, ó manifestándome en caso 
contrario las justas causas que les 
impidieren verificarlo; en la inteli
gencia que de no hacerlo así que
darán obligados, trascurrido aquel 
plazo, á satisfacer á los denuncian
tes la tercera parto de las multas 
respectivas, que tienen derecho á 
percibir con arreglo á ia Real órden 
de 23 de Setiembre de 1868.

Hora es ya de que la policía de 
los montes públicos se ejerza con 
la exactitud, fidelidad y esmero 

> que la especial índole de este ramo 
imperiosamente exige, y de evitar 
los escandalosos atentados que en 
detrimento de tan importante ri
queza y con notorio desprestigio de 
las leyes se han venido lamentando.

Espero, pues, y me prometo de 
los Sres. Alcaldes, que haciendo un 
uso digno y enérgico de la autori
dad que les está confiada, procura
rán impedir en lo posible, ó en todo 
caso, que nunca queden impunes 
las infracciones á que me refiero.

Valladolid 8 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

NuM. 634.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID. 

€lR€VíiAR.

En virtud de la imperiosa nece
sidad que tiene la Diputación de 
allegar con urgencia fondos para 
subvenir á las múltiples obligacio
nes que sobre ella pesan, especial

mente del ramo de beneficencia, é 
inspirándose como siempre en el 
deseo de evitar á los Ayuntamien- - 
tos de los pueblos de la provincia 
los vejámenes consiguientes á los 
apremios; la expresada Corpora
ción ha resuelto en sesión del dia 
7 del actual, publicar la presente 
circular, estimulando á los Ayun
tamientos que tienen descubiertos 
por repartimientos provinciales pa
ra que realicen el pago de los mis
mos en el término de quince dias, 
á contar desde la fecha de ella; 
porque una vez trascurrido dicho 
plazo, se expedirán comisiones de 
apremio contra los morosos sin 
consideración de ningún género.

Si bien no desconoce esta Corpo
ración la situación en que se en
cuentran los Ayuntamientos á que 
se dirige, por consecuencia de la 
multitud de impuestos que sobre 
ellos gravitan; teniendo en consi
deración que ella no cuenta con 
otros recursos ciertos para cubrir sus 
numerosas atenciones, que con los 
productos de los repartimientos, los 
cuales en su totalidad se invierten, 
única7 exclusivamente en servi
cios de la provincia, muy especial
mente del ramo de Beneficencia, y 
que de no hacerse efectivos aque
llos, se veria, aunque con el senti
miento consiguiente, en la dura 
precision de cerrar los Asilos de 
caridad que corren á su cargo, por 
carecer de fondos para su soste 
nimiento. La Diputación espera que 
los Ayuntamientos, con el fin de 
evitar dicho coufiicto, responderán 
debidamente á la invitación que se 
les hace.

Valladolid 10 de Abril de 1875. 
—El Presidente de la Diputación 
provincial, Miguel Alonso Pes
quera.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 607.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Se
ñor Presidente con fecha 17 del pa
sado la Real órden -que sigue:

«limo. Sr.: En vista de la comu- 
cacion del Director general de Ren
tas Estancadas, de 9 de Julio últi
mo, manifestando que el represen
tante de la empresa del Timbre ha 
acudido haciéndole presente que la 
falta de cumplimiento de la dispo
sición 9.^ del art. 44 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 
sobre uso del papel sellado, perju
dica gravemente los intereses de 
aquella empresa, toda vez que en 
la mayor parte de las provincias los 
expedientes de apremio se extien
den en papel de oficio sin hacerse 
despues el reintegro equivalente,

el Rey (q. D. g.) há tenido a bien 
disponer que se dirija, como de su 
orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo eje
cuto’, una órden circular á los Pre
sidentes de las Audiencias para que 
recuerden álos Jueces municipales 
el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre uso del papel 
sellado. >

Y de órden de S. S. I. se in
serta en los Boleares oficiales para 
conocimiento de todos los Jueces y 
demás funcionarios del distrito de 
esta Audiencia. ‘

Valladolid 3 de Abril de 1875.— 
El Secretario de gobierno, Baltasar 
Barona. *

Bon Bamon Ociavio de Toledo, Jue^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto se 
cita y empla:3a á los que se consi
deren con derecho á la fincabilidad 
que hubiere dejado Rafael Espejo 
Ordóñez, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyo objeto tuvo lugar el vein
ticinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos, para que en el 
término de treinta dias, á contar des
de la fecha de la inserción de igual 
citación en el Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducir 
el derecho de que se crean asistidos 
acompañando los documentos que 
le justifiquen; pues así lo he acor
dado en auto del dia de ayer en el 
expediente de abintestato que pen
de en este Juzgado á instancia de 
Francisca Rodríguez. Eustaquia, 
Alejandro y Modesta, viuda é hijos 
del tinado, y de Anacleto Vega Ce
brián, como padre de Lucas de Ve
ga Espejo, nieto de aquel.

Dado en Valladolid á treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Ramón Octavio de Tole- 
do.—Por su mandado, Policarpo 
Gante.

NüM. 633.

Bon Timoteo Bemande^^ de la AuJa, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel.

Hago saber que se han presenta
do á este Juzgado para la aproba
ción judicial el inventario, avalúo 
y division de los bienes que fueron 
de un vínculo, cuya inmediata su
cesora es Faustina Fernandez, ve
cina de Piñel de Abajo, cuyas ope
raciones se han puesto de manifies
to en la Escribanía del refrendante 
por término de ocho dias, para que 
durante él expongan los herederos 
ó sus representantes lo que tengan 
por conveniente y formular en su 
caso las reclamaciones que esti
men; pues pasado dicho término 
sin haberse hecho oposición e.u for
ma, ó haciéndola, dése cue^nta; y

como Fausto Montero Redondo, uñó 
de los interesados se halle ausente, 
ignorándose su paradero, se ha 
mandado hacérselo saber por edic
tos fijados en los sitios públicos de 
esta villa é insertos en el Boletiíi 
de esta provincia.

Dado en Peñafiel á tres de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Timoteo F. de la Anja.—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 6 de Marzo 
último, me dice lo siguiente:

«Con esta fecha digo á los Re
presentantes de la Empresa arren
dataria del timbre lo que sigue:— 
Exorno. Sr.: Estimando convenien
te lo propuesto por VV. EE. en 
su comunicación fecha 25 de Fe
brero último, en armonía con lo es
tablecido en la condición octava 
del pliego que sirvió de base para 
las formalidades del contrato del 
Timbre, y en uso de las facultades 
que concede á este Centro la Ins
trucción de 16 de Noviembre de 
1864, he acordado autorizar á los 
De^sitarios deesa Empresa en las 
provincias, para girar personal
mente las visitas que estimen opor ■ 
tunas en defensa de los intereses 
de la renta del Sello del Estado, 
debiendo la Administración econó
mica provincial tener ea cuenta lo 
dispuesto en el art. 82 de la citada 
Instrucción y procurando aquellos 
funcionarios dar en su caso el mas 
exacto cumplimiento á las pre
venciones contenidas en el art. 85 
de la misma.—Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y de* 
más efectos que correspondan.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial para conoci
miento del público y que no se 
oponga obstáculo al Representante 
en esta provincia de la sociedad á 
que se hace referencia, para que 
gire las visitas que considere nece
sarias en defensa de los intereses 
del Estado.

Valladolid 6 de Abril deT875.— 
José Nebot.

SOCIEDAD DEL TIMBRE.

Bepoeitaría de la provincia de 
Valladolid.

Como Depositario-representante 
de la Sociedad del Timbre, me ha
llo investido con las facultades par^ 
girar las visitas que considere ne
cesarias en esta provincia en de
fensa de los intereses del Estado y
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áe aquella, ligados hoy por un eón- 
trato solemne, y en su virtud ten
go el deber de cumplir lealmente 
esa delicada misión.

El fin de la Sociedad no se dirijo 
en manera alguna á investigar las 
ocultaciones que se hayan cometi
do en la Renta del Timbre para 
causar daños á las Corporaciones 
ó particulares, y mucho menos el 
de obtener un lucro con la imposi
ción de las multas que correspon
dan con arreglo á la legislación vi
gente; pues muy lejos de esto, no 
hay mas propósito que el de conse
guir que todos los obligados á ha
cer uso de los efectos timbrados 
lo realicen con exactitud, impidien
do las defraudaciones que desgra- 
ciadameute han venido oometiéu- 
dose en daño de los derechos del 
Estado.

Por lo mismo, y de acuerdo con 
la Administración económica de 
esta provincia, al dar conocimiento 
al público de estas facultades, he 
considerado conveniente hacer sa
ber que desde 1.® de Mayo inmedia
to daré principio á girar las visitas 
acordadas por la Sociedad, y con
ceder todo lo que resta del presente 
mes para que las Corporaciones, 
los Notarios públicos y los indus
triales, puedan cuidar de poner to
dos sus libros, registros y demás 
documentos en condiciones legales, 
para evitar las responsabilidades 
que en otro caso pueda caberles.

Tanto las Corporaciones como 
los particulares, hallarán en la De
positaría de mi cargo cuantas fa
cilidades y noticias les sean nece
sarias para el expresado objeto, y 
abrigo la confianza de que con ello 
y la buena fé que no puedo ménos 
de reconocer en todos ha de lograr
se que en esta provincia sea innece
sario aplicar la ley por defraudacio
nes á la renta del timbre, en lo 
cual ha de caberme una verdadera 
satisfacción.

Valladolid 7 de Abril de 1875.— 
Mariano Casado Diez.

QUINTA SECCION.

JUNTA PROVINCIAL
DE Agricultura, Industria y Comercio 

DB Valladolid.

/Leta de la sesión celebrada por 
la misma el día 9 de Enero de 

1895.

En la Ciudad de Valladolid á 9 
de Enero de 1875; reunidos á las 
ocho de la noche en el Salón de 
sesiones de esta Junta, situado en 
el edificio conocido coa el nombre 
de los Mostenses, los Sres. D. Eloy 
Lecanda, Presidente;Pimentel, Mo
yano, Borregon, Manso, Cabeza de 
Vaca, Jefe de Fomento, P. de Vi
llapadierna, Direc tor do la sucursal 
del Banco, Redondo, Lopez Comez, 
Lopez, Carola Amado, Registrador

gada de gestionar cerca de la Co
misión Permanente de la Excelen
tísima Diputación provincial, ro
gándola se digne facilitar los re
cursos necesarios para amueblar 
la sala de sesiones, y la Junta to
mando ea consideración lo pro
puesto por el Sr. Presidente, acor
dó el nombramiento de la referida 
comisión compuesta de los Sres. Le
canda, Pimentel, Borregon y La 
Riva, por haber sido la encargada 
de facilitar los locales de que hoy 
dispone la Junta, por lo que se 
acordó darla un voto de gracias.

So dió cuenta de una comunica
ción remitida por Don Manuel Fer
nandez Rico, renunciando el cargo 
de Vocal de la Junta, y esta mani
festó quedar enterada, acordando 
se remita la referida comunicación 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos que haya lugar.

Acto seguido se procedió á la lec
tura del dictámen del Sr. Manso, 
como vocal de la primera sección, 
sobre excepción de venta por el 
Estado de dos prados boyales del 
pueblo de Adalia, en el que mani
fiesta que según lo que resulta del 
expediente de su razón, las dos ci
tadas fincas solo pueden alimentar 
treinta y cinco reses vacunas, y 
como del documento del fólio 6.® 
se infiere que existen en el pueblo 
100 cabezas du dicha clase, y 12 
mular y caballar, con destino á la 
labor, además de otras 40 de huel
ga, es notorio que los dos prados re
feridos son insuficientes á satisfacer 
las necesidades del ganado, que se 
aplica á la Agricultura en dicha 
localidad, y que en este sentido pro
cede informar á la Administración; 
enterada la Junta de este dictámen, 
acordó conforme á lo que en él se 
propone, remitiendo copia literal 
al Sr. Administrador económico de 
la provincia, con devolución del 
expediente de su razón.

Así mismo se dió cuenta de otro 
dictámen emitido por los vocales 
Alonso Pesquera, Sánchez Brizuela 
y Prol, referente á la excepción de 
venta de una dehesa boyal del pue
blo de Boecillo, en el que manifies
tan quelos prados objeto de la ven
ta de que se trata, llamados Boyal 
dehesilla. Nava del Pino, Nava de 
la Quemada, La Prada, y Fuentes 
de Boecillo; son insuficientes para 
dehesa boyal de los ganados con 
que en la actualidad cuenta el re
ferido pueblo, y que como la pre
tensión del Ayuntamiento de dicho 
pueblo se atempera á la ley de Mayo 
de 1855 y demás sobre desamorti
zación, hallándose al fólio 63 del 
expediente un informe favorable 
de la sección de propiedades del Es
tado, y otro del Ingeniero de Mon
tes, ea el que tambien cree proce
dente la excepción de la venta de 
dichos prados para dedicarles á 

i dehesa boyal, propone á la Junta 
1 se digne informar la' excepción de 
! la venta de los prados antes citados,

áe la Propiedad, Aloûâô Pesquorá 
(D. Eusebio), Ingeniero Cefe de 
Montes, se dió principio á la sesión 
3or la lectura del acta de la ante
rior que fué aprobada por unani
midad.

Acto seguido se puso en conoci
miento de la Junta haberse escusa- 
do de asistir á la sesión los señores 
Llanos y Loigorri, por su enferme
dad, y el Sr. Recio por ausencia de 
la capital.

Se dió lectura de un oficio del 
Exemo. Ayuntamiento de esta ca
pital, remitido con fecha 24 de Di
ciembre último, en él se manifiesta 
á la Junta haberse acordado por 
aquella Corporación en 21 del mis
mo mes, ceder los locales que en 
el edificio de los Mostenses estu
vieron ocupados en su dia por el 
Tribunal de Comercio, y última
mente por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza, 
como igualmente cualquiera otro 
que necesite eu dicho edificio y se 
halle sin prestar servicio alguno; 
para que la Junta pueda instalar 
en ellos las oficinas de su Secreta
ría y demás dependencias; enten
diéndose la cesión con carácter pro
visional, y sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento pueda disponer de 
los locales de que se ha hecho mé
rito en cualquiera ocasión en que 
las necesidades del servicio público 
lo hagan necesario.

Enterada la Junta así del conte
nido de este oficio, como de las es- 
plicaciones dadas por el Presidente 
referentes al mismo asunto, acordó 
á propuesta del mismo remitir aten
ta comunicación á la Corporación 
municipal, dándola un voto de gra
cias, y manifestarle á la vez que la 
Junta vei’á con gusto que el Ayun
tamiento utiliza sus servicios siem
pre que lo crea necesario.

El Sr. Presidente puso en cono
cimiento de la Junta que por la 
Exema. Diputación provincial se 
habia aprobado un presupuesto de 
mil pesetas con destino á los gas
tos de instalación y material de 
Secretaría, de las que habia librado 
á favor del Secretario quinientas, 
que en su mayoría se han invertido 
en los gastos indispensables para 
comenzar á funcionar, y que ha
biendo adquirido varios locales en 
el edificio de los Mostenses, lo cual 
si bien contribuye á dar mas esta
bilidad á la Junta y al desempeño 
de sus funciones con mas desem
barazo, trae consigo la necesidad de 
invertir mayores sumas para su 
establecimiento, toda vez que ade
más de los útiles ya adquiridos para 
la instalación de las oficinas de Se
cretaría, se ha de necesitar amue
blar el local en que han de celebrar
se las sesiones» comprando al efec
to el número de sillas que sea ne
cesario por ser de alquiler las de 
que actualmente se dispone, en su 
virtud propuso á la Junta se nom
brara una comisión especial encar

con destino á dehesa boyal, y la 
Junta acordó quede de manifiesto 
en Secretaría, hasta la sesión pró
xima con objeto de que lo estudien 
los Sres. Vocales que tengan por 
conveniente.

Acto seguido se dió lectura del 
informe emitido por Don Tiburcio 
Cocho, referente á la excepción de 
venta del prado titulado Dehesa de 
los Caballeros, en término jurisdic
cional de Pedraja de Portillo, en el 
que manifiesta se exceptúe de la 
venta por no ser bastante á la ali
mentación del ganado de labor de di
cho pueblo, y la Junta con objeto de 
que cualquiera de los vocales pue
dan enterarse del estado del refe
rido expediente, acordó quede de 
manifiesto en la Secretaría hasta 
la sesión próxima.

Se procedió á la lectura del dic
támen emitido por la Comisión es
pecial, sobre la proposición suscri
ta por el vocal Don Francisco Ca
beza de Vaca, suplicando se acuda 
en representación al Gobierno, ex
poniendo la necesidad de que se 
rebajen las tarifas del Notariado, 
á un tipo prudencial, la cual por 
diferentes razones que en el mismo 
hace constar, propone á la Junta 
que por ahora no se está en el caso 
de acudir al Gobierno de S. M. con 
el indicado objeto, añadiendo ade
más no ser oportuno por ahora dis
cutir sobre tal punto.

Enterada la Junta de este dicta
men y considerando la trascenden
cia del asunto que la motiva, acor
dó que auna con la proposición 
quede de manifiesto en Secretaría 
por un período de veinte á treinta 
dias á fin de que pueda estudiarse 
con la detención que exige.

So dió lectura del dictámen emi
tido por la Comisión especial sobre 
el proyecto del estudio hidrológico 
de esta provincia presentado por 
el Sr. Manso, y prévia una ligera 
discusión en la que hicieron uso de 
la palabra los Sres. Presidente y 
Borregon, la Junta acordó dar un 
voto de gracias al autor del pro
yecto.

Pedida la palabra por el Sr.. Man
so, manifestó que apreciaba en 
cuanto valian las observaciones 
hechas por los tres vocales, de la 
Comisión en su ilustrado informe, 
exponiendo sin embargo que tam
bien ha sido y es su deseo que por 
las demás provincias, se adopte el 
pensamiento y la realización de los 
estudios hidrológicos que la Junta 
se habia dignado aceptar, lo cual 
no podrá menos de suceder desde 
el momento en que las demás Di
putaciones y personas ilustradas 
lleguen à conocer la importacia de 
este estudio, tan luego como se 
consiga darle publicidad, y de este 
modo sin impaciencia habrá nece
sariamente de llegarse á la gene
ralidad y simultaneidad del trabajo 
que como preferible recomienda la, 
Comisión.
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Que ài bien es importantísimo 

para el aprovechamiento de las 
aguas por derivación el conoci
miento en muchos casos de las cor
rientes superficiales, fuera de las 
provincias, esta necesidad la de
ducirá el estudio, y el Jefe de ser
vicio propondrá lo conducente para 
ampliar sus trabajos y daries toda 
la perfección que requieran, solici
tando el apoyo eficáz de quien cor
responda; pero proponiéndose el 
ejecutor de este servicio hidrológico 
hermanarle con el conocimiento 
geológico de la provincia y de la 
costra del terreno laborable en sus 
aplicaciones á la agricultura local 
é industria que con ella se relacio
nan; añadiendo además que cree 
que, sin la inmediata generalidad 
propuesta por la Oomision como 
más eficaz, el proyecto es desde 
luego realizable, y en nada se me
noscaban las consecuencias bene
ficiosas que del estudio parcial por 
provincias se promete, y estas le 
apreciarán más y facilitarán mejor 
su cooperación y concurso por las 
inmediatas ventajas prácticas que 
tocarán.

Que en los datos sobre el coste 
anual del presupesto están compren
didos el gasto de peones y tiempo 
probable de ocupación en trabajos de 
campo, viniendo el total á producir 
un aumento ea la cuota de contri
bución general, de 60 céntimos de 
real por 100, pero si este gasto se 
elevara al doble, aun seria un gra- 
vámen infiaitamente pequeño para 
los inmensos beneficios que repor
taría sobre la riqueza púbiica'y 
pribada y el desarrollo del espíritu 
de reformas útiles y de empresa.

Que no desconoce que para dar 
por terminado estos trabajos es ne
cesario la inversion de mucho tiem
po, pero 10 ó mas años, ni 20 ó 
40.000 duros invertidos á largos 
plazos, son término ni precio esti
mables para dotar á todos los ha
bitantes de la provincia de una 
instrucción y elementos de vitali
dad, sin los cuales no pueden abri- 
gáfée esperanzas de mayor prospe
ridad,

Y por último, manifestó su deseo 
de que no solo se dé traslado de 
este proyecto y antecedentes que 
al mismo se refieren á la Excelen
tísima Diputación, sino que es de 
necesidad comunicarle con el ca
rácter de urgencia al Consejo supe
rior de Agricultura, Industria y 
Comercio, pidiéndole su apoyo para 
que le eleve al Gobierno de S. M. 
(si en su reconocida ilustración con
sidera este asunto digno de ocupar 
su atención) á fin de que gestione 
cerca do él, recomendándole lo 
bastante hasta haber conseguido 
el completo planteamiento do tan 
interesante institución provincial.

La Junta, tomando en conside
ración las observaciones hechas por 
el Sr. Manso, las aprobó por una
nimidad y acordó que se remita

copia literal del proyecto, informe 
de la Comisión y conclusiones á que 
se ha llegado, al Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, como así bien á la Excma. Di
putación provincial, enoareciéndole 
el deseo de esta Junta, de que se 
dignen tomar en c<)nsideraeion di
cho proyecto, y hagan si es preciso 
un patriótico esfuerzo para llevarle 
á prouta realización.

Se puso en conocimiento de la 
Junta haberse pasado atenta comu
nicación á la Excma. Diputación 
provincial, suplicándola se sirva 
acordar la cesión de las máquinas 
y útiles agrícolas é industriales 
que de su pertenencia existen en 
el edificio de la Sociedad Filantró
pica Artística, con objeto de dar 
comienzo á la colección que la jun
ta se propone reunir, con destino 
al Museo agronómico que ha de 
crearse por la misma en cumpli
miento de lo que previene eLartícu- 
1o 29 del Reglamento, y la Junta 
manifestó quedar enterada y acor
dó que tan pronto como se otorgue 
la referida cesión se encargue el 
Secretario del traslado y colocación 
de dichas máquinas y útiles en los 
locales que la junta designe al 
efecto.

Así mismo, y á propuesta del 
Secretario, se acordó pedir con el 
mismo fin al Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, una máquina sega
dora que existe en su poder, de la 
cual no hace aplicación en la actua- 
idad.

El Vocal D. Gregorio Manso que 
en la actualida 1 pertenece á la pri
mera sección, manifestó deseos de 
ser y formar parte de la de asuntos 
generales, entendiéndose que esta
ría dispuesto á prestar los servicios 
que fueren necesarios en la de 
Agricultura como en cualquiera 
otra, y la junta acordó conforme á 
lo propuesto.

Por varios Sres. Vocales se hizo 
presente á la Junta la convenien
cia de que se designe otra hora mas 
cómoda para celebrar las sesiones, 
y se acordó que estas tengan lugar 
todos los Sábados á las cuatro de 
la tarde, dándose por convocados 
para lo ulterior todos los señores 
que se hallan presentes y que á los 
que no lo están se les remita la 
oportuna convocatoria.

Por el Secretario se dió conoci
miento á la Junta de la creación 
de un nuevo periódico por el Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, titu
lado Crónica de la Agriculíura Æj- 
pañola, proponiendo se acuerde una 
suscricion al mismo y la Corpora
ción accedió á lo propuesto.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar se levantó la sesión á 
las diez en punto, de que certifico. 
—El Ingeniero agrónomo, Secreta
rio, Fiancisco Arranz y Sanz.— 
V.^ B.o—El Comisario Presidente, 
Eloy Lecanda.

KuM. 612.

Alcaidia consíitncional de 
Montemayor.

No habiéndose presentado el mo
zo Gorgonio Palomo Simón, para 
ser entregado en Caja en el dia 26 
del actual por haber sido declarado 
primer soldado por este Ayunta
miento para el reemplazo de 70.000 
hombres, apesar de haber sido cita
do á su padre Santiago por medio 
de papeleta, y al mozo por edicto 
inserto en el J5oletin oficial de la 
provincia núm. 47, del Jueves 25 
del actual, se le cita nuevamente 
á fin de que dentro del término de 
20 dias se presente dicho mozo ante 
esta Alcaldía para su entrega en 
caja, y de ese modo poderse evitar 
de los perjuicios que pudieran irro
gársele con arreglo á la ley de quin
tas vigente en su capítulo 13, tra
tado de prófugos.

Dicho plazo principiará á con
tarse desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el J^oletin oficial 
de la provincia.

Montemayor 31 de Marzo de 1875. 
—El Alcalde, Benito Sanz.

NüM. 613.

Alcaidia constitucional de 
Tordesillas.

No habiendo comparecido para 
ser entregado en Caja el mozo Fe
lipe de la Cruz Aboin, hijo de Luis 
y de Teodora, número 22, declara
do soldado por el cupo de esta vi
lla y reemplazo del año actual, no 
obstante haber sido citado al efec
to en debida forma su hermano 
Ignacio por ausencia de aquel y 
carecer de padres, coa arreglo á la 
^*^7» 30 ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 111 y 
siguientes de la vigente ordenanza 
de reemplazo,-y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corpo
ración con las condenaciones con
siguientes de gastos é indemniza
ción correspondiente.

En tal concepto sollama, cita y 
emplaza para que se presente inme
diatamente á mi Autoridad á fin de 
pasar á ocupar su plaza; apercibido 
de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
se sirvan procurar su busca, captu
ra y remisión á este municipio del ' 
mencionado prófugo, cuyas señas 
son las siguientes:

Edad 19 años, estatura corta, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, cara llena, co
lor bueno.

Tordesillas 1? de Abril de 1875. 
’El Alcalde Presidente, Higinio 

Bueno.

NüM. 604.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

Terminado el repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del año cor
riente, con el gravámen de 4 por 
100 sobre las utilidades líquidas en 
los vecinos y 3‘40 por 100 en la de 
los forasteros, se halla de manifies
to en Ia Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el ^Boletín oficial de esta 
provincia, para oir de agravios, y 
pasado el indicado plazo no serán 
atendidas las reclamaciones que se 
presenten.

Villaverde 3 de Abril de 1875.-E1 
Alcalde, Vicente Monroy.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MOLINOS EN VENTA.

Se venden en término de Villa
celama unos molinos harineros de 
cuatro paradas con su ventilador, 
dotados de buenas piedras france
sas y cuantos útiles son necesarios 
para el movimiento de la maquina
ria. Tienen aguas propias deribadas 
del rió Esla, por un puerto de la 
propiedad de los mismos molinos y 
á cuya compostura y reparación 
contribuyen los vecinos del pueblo.

, Se hallan situados á corta distan
cia de Mansilla de las Mulas á 
tres kilómetros de la estación de 
Palanquinos en el camino de hierro 
del Noroeste teniendo además de 
la parte edificada para la maquina
ria, casa-habitación de buena fá
brica, con piso bajo y principal, 
todo ello en el mejor estado de 
conservación.

Las personas que quieran intere
sarse en la compra, se dirigirán á 
Don Antonio Molleda, abogado en 
Leon, plaza del Conde Luna, nú
mero 2.

DON PABLO ALVARADO, Ocu
lista, participa á los ciegos de ca
tarata que quieran operarse, (que 
exceptuando el mes de Agosto) no 
faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia 
se dirigirán á Valladolid, calle de 
Santiago, núm. 23.

Molino de grano y rubia en Pe- 
rosillo, sobre el rió Cerquilla, par
tido judicial de Cuellar, provincia 
de Segovia.

Se vende ó arrienda, en Cuellar 
D. Cecilio Sanz, en Valladolid, Don 
Victor G. Bendito Marqués, Nota
rio, Obra, 9.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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